
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2023 00505 00 

 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al memorial que antecede se requiere al señor JUAN 

ANTONIO COLON COLON para que se pronuncie frente al desistimiento 

de la demanda, so pena de continuar con el trámite como un proceso 

verbal.  

 

Se ordena requerir a la señora KEILA YURANYS GUZMAN MEDINA para 

que confiera poder a abogado o estudiante de derecho que la 

represente, pues carece del derecho de postulación.  

 

A ambas partes se les concede el termino de tres días para dar 

cumplimiento con lo ordenado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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